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Aprueban diputados dictamen contra 

 reelección y nepotismo electoral 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La Cámara de Diputados 

aprobó el dictamen en contra de la reelección consecutiva y el 

nepotismo electoral con fecha de entrada en vigor del 2030 y no 

en 2027 como propuso la presidenta Sheinbaum. El dictamen se 

aprobó con 432 votos a favor, 28 en contra y cuatro abstenciones 

de morenistas. La reforma fue turnada a los Congresos estatales 

para su trámite constitucional. 
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